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SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL  

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el proceso ORDINARIO LABORAL promovido por SILVIA MARIA BETANCUR 

ROMERO contra la AFP COLFONDOS S.A., y en el que se integró el contradictorio 

con SARA PALACIO ÁLVAREZ, en calidad de interviniente excluyente, se advierte 

que el magistrado CARLOS ALBERTO LEBRUN MORALES, expresamente indicó 

que “se encuentra inmerso en causal de impedimento por cuanto en la actualidad el 

apoderado de la parte actora es su asesor en asuntos de carácter particular". 

 

Por encontrarse configurada la causal 5ª del artículo 141 del CGP, esto es, porque 

el magistrado CARLOS JORGE RUÍZ BOTERO, integrante de la Sala Quinta de 

Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín, es mandante del apoderado 

judicial de la parte actora, por lo cual, se ACEPTA el impedimento propuesto, y en 

consecuencia, se dispone la reconformación de la Sala con la magistrada que sigue 

en lista, LILIANA MARÍA CASTAÑEDA DUQUE. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 



  

 

LA SECRETARÍA DE LA SALA 

LABORAL DEL  

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  

CERTIFICA: 

 

Que esta providencia fue notificada en los 

ESTADOS n.º 87, fijados en la secretaría 

del Tribunal, hoy 24 de mayo 2023 a las 

08:00am, 

 los cuales pueden ser consultados en   

”Publicación de Estados Electrónicos SL-

TSM” 

 

RUBEN DARIO LOPEZ BURGOS 

Secretario 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

No.029 Fijados en la Secretaría del Despacho, 

hoy 28 de abril de 2021 a las 08:00am. 

https://tribunalmedellin.com/laboral/estados-edictos-y-traslados-laboral
https://tribunalmedellin.com/laboral/estados-edictos-y-traslados-laboral

